
 

 

 

 
 
 
 

Desde SINDICATO DE POLICÍA LOCAL ASOCIADA (P.L.A) queremos 

informar, de que nuestro Despacho de Abogados ha conseguido una nueva 

sentencia estimatoria en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 

reconociendo el derecho a la integración en el subgrupo C1, a un Policía 

Municipal de Madrid, con todos los derechos inherentes a tal 

reconocimiento y con carácter retroactivo desde el 1 de abril de 2018, fecha 

de entrada en vigor de la Ley de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid. 

Con esta nueva sentencia 

ganada por el despacho de 

abogados del SINDICATO 

P.L.A., queda totalmente 

demostrado, que con la firma 

del Acuerdo de Policía 

Municipal de Madrid, por 

parte de la minoría sindical, 

los Policías y Oficiales HAN PERDIDO MÁS DE 1.750 EUROS ANUALES, DE 

LA PRODUCTIVIDAD FIJA M.R. 
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